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P;r;im~rO,7Est;unj!,r ~n ,'p.a.~ !Jl rec~so i.nIter.P~~t9 y. IlJ.QdUlI;:ar 1: d.e .~. ~1z.adf!. número 1 YPi!-r(liaJ número , 5 de la. oonade , ser~ 
el f~o recurrido en sus pronu~cia¡miep:to¡¡ ª,o, Y;.~.'?t ; qu~q1,te~lI1'!tn vició del puertO» y «Acondicionamiento . de vias en los actuales 
modificados como Sigue : «3,0 Declara.r ~pon~bltl!;le la .eJg>N- dePósitos de minerales», en el puer·to de Huelva, eXPecuente 
sada infracción eh concepto de autor a JulioI>a Silva .Qliveira, lnfor~ado . en 26 · de octubre de . 196'1 por la Intervención Gene
y declarar que es encubridor de la misma a José LUls Santillán ral de la Administración del Estado, 
Lobato ; . ~ ... q . lnlponer a Ju[io. Da Silva. Ol~veira l!Jo m.ultade Este MInisterio ha resuelto: 
100.125 pesetas. resultante de apllcllr el 267 por 100 sobre 37.500, Adjudicar definitivamente el concurso de las obras de re-
3/4 partes del valor delrelllOlque aprehendido, y declarar sjn ferencia a «Huarte y Compañía, S. A.», según la primera va-
sanción a José Luis Santilláll Lobato, a tenor del alPartado2) riante de su oferta, por la cantidad de veinte millones tres-
del artículo 19 dé la Ley»; ' y cientas ochenta y tres mil novecientas. treinta y siete pesetas 

Segund.o;-Confirmar los restantes pronunciamientos del.fallo con un cénimo (20.383.937,01) y con unplázo de ejecución de 
de instancia.» . . . nueve . meses, advirtiéndose que el incumplimiento de este· pla-

Asimj.smo se le comunica que contra el exWesado 'fallo 'pUede' zo ,será ·sancionadosegún lo determinado en el apartado 7.2 dél 
recurtir en Viacontenciooo:.il.dl:i\i1,listrative. ante' el Tr!PUp~.~U7 pliego de cláusulas. administr8Jtivas particuláires qúeregula la. 
premo de Justicia en el plazo de dos meses, contados deSde . el . presente contratación. 
día sigUiente al de la presen~ cOmunicación, significando que di- L<r que ' comunico a V. ' l. para su conocimiento y efectos pro-
0110 recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos cedentes. . 
dictados en este fallo (caso primero, artículo 85 de 16 Ley). Dios guarde a V. l. muchos años. 

¡,o que se publica en el «Bolettn Oficial de;! EstadO>~ en cum- Madrid, 5 de diciembre de 1967. 
pllmiento de lo dispuesto en el articulo 9~ d~l RéglamenWbde 
Procedimiehto Económico-administrativo de.' 26. de ndviem re 
de 1959. ' . ., 

. :Mádric1. 6 de diciem1)re de 1967.-El Secretario.~.12!)"'E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACiÓN 

RESOLUCION, de la DireCción General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que . se concede el 
ingreso en la 01den Civil de Beneficencia a favor 
de don Francisco SimancasSeñán, Secretario de 
la Junta de Protección de Menores de Granada. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 
de julio de 1910 y Decreto de 26 de ¡¡;brU ,de 1940, y.en atención 
a los méritos que concurreIl en don ~anc~~ SunancJ!,5 Se
ñán y que se expresan en 18 Orden comunicada al efecto. , 

El excelentisimo señor Ministro de la . Goberru;.ción, por lit 
de 23 de noviembre de 1967 h~ tenido a bien concedede el ingr~ 
so en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo Blanco y 
categoría de Cruz de Primera Clase. ... . . .', 

Madrid; :!5 de noviembre de 1967.-El Director general, José 
de Diego López. 

RESOLUCION ce. la Direcci .. ón . General ... de. Btn." ~j 
ficencia y Obras Sociales P9'T la que s,e ~ede .~ 
ingreso en la Orden Civil . de . B eneficencfa a tavOf 
de dan Antanio M01'ales Elvira, de Oviedo. . 

:pe~onformide.d con lo dispueSto e~ ei Real D~reto . de ~ 
de julió de 1910 y Decreto de 26 de abn.1 de. 1.94'O,'y' en aten~i~ 
a los méritos que concurren en don AntórllO ~orales ElvJIll,. 
de OViedo. y que se expresan en ~ Orde~ CQmu~cad~ al ef~~ 

. El ., e¡cceléntislIno señor Ministro . d.~ . la GO.. ~t:naCl6n, 1l9r. !~ 
de' 23 . d'e novi.embre de 196':, ha temdoa bIen ~rle . I;~ 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distihtivo :Ble.ne~ 
y ~=rfa de Cruz de Prilnera Olas«). . . .... . ";,. 

. .' d, 25 de nOViembre de 196'7.'::-El Director gener.al; JOSe 
de DiegO López. 

DE 
MINISTERIO _ 

OBRAS PUBLICA'S 

ORDEN de 5 de diciembre ,de 1967 por la que se 
adjudica el C01/.C'trso de las obr.as de «Pavimentación 
de las calzadas número 2 y· parcial 5 de la zona 
de servicio del P1lerto», «.Pavimentación de las calza
das número 1 y parcial 5 de la zona de servicio d41 
puerto», «Pavimentación de la calzada número 3 de 
la zona de servuto del ty!Lerto», «Arondfcionamfénto 
de vfas en los actuales l!ep(¡sitós de minerales»; del 
puerto de Hitelve. 

nmo. Sr.: :!!ln el expediente trarottado a 106 , efootos d~ ad
judiear pOr él sL%ema . de col,lCU1'so . la ejecut:ión ~e . las obras 
de ~Pavirl1eiftáCi6ri de liScalZaéfaS n'Órlléro 2 y. parcial 5 de la 
BDn& de seni~10 dél puerw». «Pav!11ien~l(;n tle _1f1. ~~a 
name.ro 3 ~. ~zona. (le • servicio delPuertO!k «PlI.fliliénUci6n' 

sH.VA 

Ilmo. Sr. I>il:ector general de Puertos Y Señales Maritimas . 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público la adjudicación del concurso Para la 
adquisición de diverso material. 

Anunciaclo en el «Boletín Oficial del Estada», de fechEO; 30 de 
octubre último concurso para la adqulSicion de diverSO mate
rial, ha sido resuelto pOr Orden · ministerial de esta fecha, afec
tuándose las adjudica.ciones siguientes: 

Expediente n\ÍIllero 221-2/l!7. J. T. Materiai: Una perforadora 
de teclado, alfanumérico y tres verificadoras. Precio deadjudi
cación: 975.000 pesetr.s. Adjudicatario: «S. A. Bull de Espafia». 

Expediente número 321.22U/67. Material: cuako perforado
ras de teclado alfanumériCO . . Precio de adjUdicación: 955.000 pe
setas. AdjUdicatario: «S. A. Bull de España». 

, Madrid, 1 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, ' Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de . la Dirección General ·de Carre· 
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
pr.endidas en el expediente número 7-BI-296 -11.22/67, 
VtZcaya. 

Visto él resultado del concurso-subasta celebrado el dia 27 
die noviembre del corriente . año para la adjUdicación dé las 
obr~ comprendidas en el exPediente número 7-BI-296 -11.22/67, 
ViZCaya, 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentisimose
fiar Ministro, ha resuelto: 

· . ~ 8,(,n1erdo con la adjudi~B.(i:iQn provi.siona,l efectuwa por la 
J;Unta 4e Contratación se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

, . 

• Vi.Zcay¡¡,: «Nueva canetera. Autovía de acceso norte a :Bil-
· oa(¡. p<iria AUímedil. ,Ae R,ecalde y acceso al túnel de Archá.ndá, 
· pu~tos kilométricos 8,116 al 10.» . 

· A «cmtéC,S. A.», en la cap:tide.d de 233.909.563,56 I>éSeta.s; 
qUe produce en el presupuesto de contrat6; de 309.486.059,23 pe
setas un coeficiente de adjudicación del 0,755800000. 

· M;~i¿¡, 5 de diciembre de ·1967 . .....:lln Director genera,¡. Peru:o 
de Areitio. 

RESO¡'UCION de la Dirección General de Obras 
Htdrául.icas por la que se ho.ce público haber sido 
adjudicadas la$ obras del proyecto de «Suministro 
y mOntaje de las. instalaciones de elevación de agua 
a los nuevos pozos de abastecimiento de Melilla» 
a «Suministros ' y Monta1es Industriales, S .. A.». 

EXalninado el expediente relativo al concurso pa.rala ejecu
ción de las obras comprendidas en el «SuministrO. Y mop.taje 
de las instalaciones de elevación de agll¡¡; en los nuevos pozos 
de abasteeil,niento de Melilla». . .. 

De edtifOi:'midad Con él informe de la Intervención General 
de fecha 6 de noviembre acttiá.i .. . .. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros dé esta fecha:, se ha 
resuelto: 

, 1.0 Aprobar el proyecto presentado por «SumihiStros yMon-
· tajé8 IhdtiBtMé1es, B.A;», pijrsu presupuesto tótal de oor1trá,ta 

de 12.539,110'7,84 pesetas. . 
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2.° . Adjudicar el concurso para la ejecución de las obr¡;¡s 
comprendid¡¡,s en el «Suministro y montaje de las insta.laciones 
de elevación de agua, en los nuevos pozos de abastecimiento de 
Melill¡¡,» a «Suministros y Montajes, Industriales S. A.». en la 
cantidad de 12.539.807,84 pesetas, siendo el presuPuesto de con
trata de 12.539.807,84 pesetas, lo que representa un coeficiente 
de adjudic!l!Ción de 1.00. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M¡;,drid. 24 de noviembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan 
Jesús Torán . . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica. d.el 
Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de los «Proyectos modificados 
de precios del parcial de red de distribución de 
aguas y del de alcantarillado en las calles Gonzá
lez Gallego, General Mola, L. N. R., Y de construc
ción del colector general de la zona comprendida 
desde la plaza de Carlos V hasta su desagüe en el 
emisario general de la villa de Laredo (Santander)>>, 
a «Montañesa de Obras, S. L.». 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelt:o 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obr¡;,g de los «Pro

yectos modificativos de precios del parc1al de red de distri
bución de aguas y del de alcantarill&.do en las calles ,González 
Gallego, General Mola, L. N. R.. Y de construcción del colector 
general de la. zona comprendida desde la plaza de Cr.rlos V has
ta su desagüe en el emisario general de la Villa de Laredo 
(Santander)>>, a «Mont¡;,ñesa de Obroo. S . L.», en la ca.ntidad de 
8.888.888 pesetas, que representa el coeficiente 0,7332370674 res
pecto al presupuesto de contrata de 12.122.803,49 pesetas, Y en las 
demás condiciones que rigen para, este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conorimiento y efeltos. . 

Dios guarde r.; V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1967.-El Director general, por 

delegaCión, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confeder!l!Ción Hidroeráftca del 
Norte de España. 

RESOLUCION de la Confede'1'aCión Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas 'fXYT' la 
Obra: «Embalse de Joaquín Costa». Recrecimiento. 
Expediente número 1. Término municipal de Graus 
(Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los articulos 18 y siguientes de le. Ley de Expropiación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito · de la Administración, habida cuenta. de loo in
formes de la . Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado 
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la. 
ocupación de los terrenos a que se refiere el exuediente indicado, 
y de los cuales son propietarios los señores que se relacionan 
en los anuncios pUblicados en el diario <<Nueva España», de 
Huesca, del día 19 de octubre de 1965; en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 253. de fecha 22, y en el «Boletín Oficial de 
Ir.; Provincia de Huesca número 241, de fecha 20, ambos del 
mismo mes y año, con las modificaciones y rectificaciones de 
titula,ridad que debidamente comprobadas por el Perito de la 
Administración se insertan a continuación: 

Finca número l.-Debe figurar como propietario don Julián 
Santolari¡;, Moréu, por compra al anterior propietario, don Adol
fo Bravo Perisé . . 

Finca número 2.-La verdadera propietaria es doñtl Muia 
Ventura Padilla Bardaxí, en lugar de don Miguel Padilla Barda
ji que figuraba en la relación. 

Finca número 14.-La propietaria de esta finca es doña Julia 
Barbanoj Lanao. 

Finca número 15.-Su verdadero propietario es don Ramón 
Mur Ce.rrera, en lugar de don Julián Santo1aria Moréu, que 
figuraba en la relación. 

Finca número 23.-Deben figurar como propietarias dofia Do
lores Turmo Lasierra y hermana, en lugu de dofia. Nieves Zu
zalla Cambra, que igualmente figurabtl en la relación. 

Fincas número 25 y 26.-El verdadero nombre del propietario 
es don José Barrabés Fueyo, en lugar de don Antonio Barrabés, 
figurado en la relación. 

Fincas números 11, 12, 13 y 16.-se desglosan del expediente, 
por haberse comprobado con posterioride.d que son cbmunes al 
exPediente número 5, actualmente en tramitación, en el que 
quedan incluídas. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se enu-egará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la. presente Resolución podrá re
currirse en alZada ante el exce:entísimo señor Ministro de Obras 
Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de die$ días, contados a Ptll'tlr del si
guiente al de la notificación. 

Zaragoza, 30 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.-6.007-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana PCY1 la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de ¡os terrenos necesarios en el tér
mino municipal u Alcollarín (Cáceres) para las 
obras de «Electrifi.cación vegas altas del Guadiana. 
Ca~Lugar-Madrigalejo». 

incluida. c:ticha obra en el ocFlan Badajoz», declarado de ur-
. ~a por Decreto de 13 de mayo de 1963, en cumplimiento 

de lo . djspuesto en el artículo 52 de la. Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de c:ticiembre de 1954, se comunica a los pro
pietarlos y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra. para que acudan ál Ay.mtamiento de Alcollarín el pró
ximo 11a 22 de diciembre, a las doce horas, a fin de que acre-

" . ditando sus derechos en debida forma y previo traslado a 
la finca para tomar sobre el terreno los datos necesarios se 
levanten 188 actas correspond:entes a la ocupación. 

M1ldrld, 6 de diciembre de · 1967.-El Ingeniero Director, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiacio
nes.-6.l15-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1: Hermanos Bardajl Cano. 

RESOLUClON ele la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, dia y 
hora para el leva1\tamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Catmpo-Lugar (Cáceres) para las olJlras 
de «Electri1icaciÓ'l- vegas altas del Guadiana, Cam
po-Lugar-M adriga'.ejo». 

lRcluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 5,2 de la Ley de Expropiación 
F'orzosa, de 16 . de diciembre de 1964, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derec:'los afectados por 1& mencionada 
obra .oara que acudan al A "untamiento de Campo Lugar el 
!)r:oximo día. ~ de diciembre; a las trece horas, a fin de que 
a.cred:itando sus derechos en debida forma y previo traslado 
a la. finca para tomar sobre el terreno los datos necesarios se 
levante la correspondiente ac~a previa a la ocupación. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiacio
nes.-6.116-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1: Hermanos Bardli:j1 Cano. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de noviembre de 1967 por la que se 
determinan las especialidades que pueden cursa:rse 
en la Escuela Profesional «La Salle Hedilla», de 
Barcelona, Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto 2276/1967, de 19 de agosto, por el que 
se clasifica como Centro 110 oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial \a Esruela Profeslonaa «La Salle .Hedi
Hal, de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido II bien disponer: 

. Primero.-!ln la Escuela Profesional «La. Salle Hedilla»,de 
Bareekma. Ale podrán cursar ·Ja8 ...,.pjatJzaa eotte8PQ1ld1eni. al 


